ANEXO C

PRUEBAS DE FUNCIONALIDAD Y DISPONIBILIDAD DE LAS TRANSFERENCIAS ICCP AL COES-SINAC (NTCOTR)

<nombre empresa>

1 CONFIGURACIÓN DEL PROTOCOLO ICCP

El protocolo y los principales parámetros que deben ser usados para el envío de la información en tiempo real, son los siguientes:

· Protocolo: Protocolo ICCP, tase 2 versión 2000-08.

Los parámetros principales para establecer la conexión vía el protocolo ICCP son:

Bloques: Bloques 1 y 2.

Estableciendo Asociaciones ICCP: COES inicia la conexión.

Puerto TCP: Para el ICCP se usa el puerto TCP: 102.

2 DOCUMENTACIÓN ADICIONAL

Como documentación adicional, la empresa entregará al COES, la siguiente información acerca de la configuración de su SCADA:

· Descripción del proceso de etiquetado de tiempo de todas señales. Sí ٱ /No ٱ
· Valores de banda muerta del SCADA. Sí ٱ /No ٱ
3 REQUERIMIENTOS DE LAS TRANSFERENCIAS VIA PROTOCOLO ICCP AL COES – PRUEBAS FUNCIONALES

3.1
Verificación de las Señales (Valor/Estampa de tiempo/Calidad)

Se deben hacer pruebas de valor y calidad por cada señal.

· Señales configuradas soportan actualización por excepción

Cumple Sí ٱ /No ٱ 
Comentario: 

3.2
Estampa de Tiempo

La sincronización del “TimeTag” será con referencia del tiempo UTC a través del GPS.

Cumple Sí ٱ /No ٱ 

Comentario: 

3.3
Valor/Signo  de las señales

Los valores de estado:

10XXXXXX : cerrado

01XXXXXX : abierto

11XXXXXX : en transito

00XXXXXX : error

Los valores analógicos de flujo (medidas):


+ positivo cuando salen de la barra.


- negativo cuando ingresan a la barra

Cumple Sí ٱ /No ٱ
Comentario:

3.4
Conexión automática

Ante una caída (se simula para las pruebas) del enlace ICCP, el/los servidores ICCP de la empresa deberá reconectar automáticamente y en un tiempo no mayor de 10 segundos.

Cumple Sí ٱ /No ٱ 
Comentario:
3.5
Conmutación a Servidor Secundario y Servidor de respaldo

El COES dispone en el Centro de Control principal 2 servidores ICCP: primario y secundario y 1 servidor ICCP de respaldo en el Centro de Control de Respaldo.

- Ante la caída del servidor ICCP principal del COES, los servidores ICCP de las empresas permitirán la conexión del servidor secundario del COES (solo uno en un determinado instante). 

 Cumple Sí ٱ /No ٱ 
Comentario:

- Ante la caída del Servidor Principal de la EMPRESA, los servidores ICCP del COES deben conectarse sin problemas al  servidor secundario. 

Cumple Sí ٱ /No ٱ 
Comentario: 

- Ante la caída de la línea principal entre los centros de control, los servidores ICCP de del COES y las empresas deben conectarse por la línea alterna al centro de Control de respaldo del COES.

Cumple Sí ٱ /No ٱ 
Comentario:

3.5
Estabilidad de la asociación

Se deben hacer pruebas de Paradas y Arranques (al menos 5 pruebas) del servicio ICCP en ambos lados, se deberá re-establecer la asociación en forma automática.

Cumple Sí ٱ /No ٱ 
Comentario: 
4 REQUERIMIENTO DE PRUEBA DE DISPONIBILIDAD (DEFINICIÓN)

La aceptación de las transferencias se hará luego de haber completado un periodo de 21 días continuos de operación (504 horas, a partir del cumplimento de las pruebas indicadas en el numeral 3), durante el cual debe registrarse una transferencia efectiva continua durante el 99.9% del periodo evaluado, medido en el servidor ICCP del COES.

5 COMENTARIOS

<Los que correspondan>

6 RESULTADOS

<Los que correspondan>

Lugar de las Pruebas: Sede del COES-SINAC- Piso 15

Fecha de las pruebas funcionales: <...>

Fecha de término de la prueba de disponibilidad (periodo de 21 días): <...>







San  Isidro  <...>
